
La institucionalización 

del comercio mundial : 

del GATT a la OMC 

E 1 periodo comprendido entre los últimos decenios 

del siglo X IX y la primera guerra mundial (1914-1918) 

se caracterizó por una enorme expansión del comercio 

mundial , que aumentó en volumen cerca ele 3.5% anual; 

se calcula que el va lor ele las exportac iones el e todo el 

mundo era ele 16 a 17 por ciento del ingreso munelial. 1 

El patrón oro , es tablec ido alrededor ele 1870, asegu

ró un sistema internacional ele pagos es table con la fija

ción del precio ele las principa les di visas de l mundo en 

términos ele ese metal, y es to facilitó ele igual manera la 

expansión de los intercambios. Sin embargo, durante 

ese periodo no hubo un régimen comercial internacio

nal institucionalizado , puesto que las negoc iac iones eran 

bilaterales y los gobiernos en ocasiones inici aban estos 

acuerdos, que en genera l surgían ele iniciativas privadas; 

ele igual modo se instituían los acuerdos internacionales 

de tra nsporte y comunicaciones, esenciales para el comer

cio. Esta relativa independencia institucional respecto a 
los gobiernos nacionales funcionó aun después ele la pri

mera guerra mund ial. 

Simon Kuznets, "Ouantitative Aspects of the Economic Growth of 
Nat ions" , Economic Development and Cultural Change, vol. 15, núm. 
2, 1967. 
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Las redes muncli a les cle comercio se Yieron interrumpidas 

por la gue rra v ya no se restablec ie ron ele la misma mane ra, 

pues en el decenio ele los \·e inte las protecc iones arancela

ri as se restituye ron y con la cri sis ele 1929 se incrementaro n. 

El concepto ele nac ión más fa\'orec icl a, ace ptado desde la se

gund a mitad del siglo X IX , se abandonó cuando los pa íses 

optaro n por la aplicac ión ele ba rreras arancelari as y medi

das el isc ri m inato rias . Con el lema WTII i 110 a mi vecino, unos a 

otros se pasaban los costos ele la recesión. Por consiguiente, 

el come rcio mundia l se desplomó incluso más que con el 

inicio ele la confl agrac ión ele 1939-1 945. 

EL ACUERDO GENERAL 

SOBRE ARANCELES Y COMERCIO 

Poco d espués el e fin a li za r la seg und a g ue rra mun

di a l se ge n e ra ro n co ndi cio n es p a ra clin a mi za r e l 

come rcio, lo que ocurr ió incluso con una mayo r ra pidez 

durante la llamad a época deo ro del cajJi talismo (1950-1973) . 

Los vo lúme nes el e los interca mbios aume nta ro n 5.8% 

a nua l, con mayor rapidez que e n el siglo X IX , mientras la 

pro ducc ión se incrementó e n un índice sin preced ente : 

3. 9 po r c i e nto.~ 

El acue rdo ele Bre tton Woocls ele 1944 estableció no sólo 

un sistema ele tasas ele ca mbio fij as , sino ta mbié n la base 

para un o rden comerc ia l mul til a te ra l. En una ten ta ti va 

ele ev ita r el protecc ioni smo, con la Carta el e La H abana 

el e 1947 se prev ió la Organi zac ión Inte rn ac iona l del Co

me rcio (Ole) para que libe ra ra el comercio y se ocupa ra 

po r los problemas del desa rro llo. Es dec ir, supervisaría la 

operac ión del sistema ele comercio mundial establec iendo 

di sc iplinas para el mismo, el e modo que se ocupa ría ele 

no rm as en mate ria ele empleo, conve nios sobre produc

tos básicos, prácticas comercia les restrictivas, inversiones 

inte rnac ionales y servicios. Además, acompaúaría a las 

dos in st ituciones ya creadas : el Banco Mundia l y el Fondo 

Mone ta rio Inte rnacion a l (Fl'vll ). 

En el ínte rin , e n diciembre el e 1945 , 15 pa íses inicia

ron negoc iaciones e nca minad as a reducir y conso lida r 

los a ranceles adu aneros, ya que deseaban impulsar una 

rápida liberalización del comercio y solta r el las tre el e las 

medidas proteccionistas que seguían en vigor. 

Pa ra oc tubre el e 1947, el g rupo -que se había amplia

d o a 23 mie mbros- 1 firm ó e l Ac ue rdo Ge ne ra l so bre 

2. David Held et al., Transformaciones globales. política, economía v 
cultura, Oxford University Press, 2002. p. 177. 

3. Los 23 países fueron Australia. Bélgica. Brasil, Myanmar, Canadá, Sri 
Lanka. Chi le, China. Cuba, Checoslovaquia, Francia, la India , Líbano. 
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Ara nce les'" Com e rc io (G.>.TT ). 1 Si b ie n la Carta el e La 

Haba na que in stitu ía la O IC se ap robó, no log ró la rat i

ficación ele a lgun os congresos nac io na les; por ejemplo , 

e n e l el e Es tados Unidos, a pesa r de que el pres idente Ha

rry S. Truma n fue uno de los prin cipal es impul so res de l 

p royec to, los pro tecc ion isLas \·los de fe nso res d el libre co

me rcio (q ui e nes tem ía n la reg ul ac ión) se unieron pa ra 

opo ne rse a l mismo. 

En luga r el e la O I C: se inst ru me ntó el GATT, un for o 

mul til a te ra l pa ra las negoc iaciones ele los a rance les que 

se convirt ió en la prin cipa l age nc ia de l co me rcio inte r

nac io na l. 

El rég ime n de l GAT T se basó e n los sig ui entes prin ci

pios fu ncl amenta les: a] la no el isc ri mi nación (principio el e 

la nac ión más favo rec ida); b] rec ip roc id ad , es dec ir, qu e 

las reducc iones el e a rance les en un pa ís se deben ig ua la r 

con las ele sus soc ios come rcia les; e] t ransparen cia , esto 

es, que la na tura leza el e las med idas de l come rcio debe 

se r cla ra , y el] j ust icia , que se re fi e re a prác ticas co mo la 

in troducc ión en el comercio el e b ie nes a prec ios in fe rio 

res a los de l me rcado o la d e te rmin ac ión pre cl a to ri a el e 

prec ios po r pa rte ele los ex portado res, ele manera que se 

consideran inju stas y los pa íses ti e ne n e l de rec ho ele in s

t ituir un a pro tecc ión con tra las mi smas. Estos principios 

fueron el ma rco ele referencia ele las ro nd as el e negoc ia

ciones, que en los prim eros a ti os se concentraron e n con

tinua r el proceso el e reducc ión ele a rance les. 

En la Ronda ele Kenn ecly, ce le brad a entre 1962 y 1967, 

se aprobó un ac uerdo antidwnjJing: Los pa íses en desa r ro

llo, si bien conside raban que el Ac ue rdo di sponía ele a lgu

n as no rmas especí fi cas pa ra las in d ustrias nac ie ntes, as í 

co mo pa ra los problemas ele la ba lanza ele pagos , se t'i. a la

ban que este tratamiento e ra in sufi ciente e in satisfacto rio 

pa ra responde r a su s neces id ades. Es as í como dema nda

ro n un trato prefe rencia l y no rec íproco e n el comercio 

in te rn ac ional , pa ra obte ne r un trato favo rable respecto a 

sus exportac iones ele productos manufac turados y como 

medio pa ra impulsa r su ind ustri a li zac ión . 

Estas nac iones tambi é n se ma ni festa ron e n contra de l 

sistema ele negoc iac iones comercia les a rancela ri as basa

das e n la rec iprocid ad , con e l a rg u11t enlu d e que las re

baj as ara nce la rias a que se ve ían obligad as p a ra obte ne r 

co nces iones equi va le n tes hi potecaba n su futuro. 

Luxemburgo. los Países Bajos. Nueva Ze landia. Noruega, Pakistán , 
Rodesia, Si ria, Sudáfrica. el Reino Unido y Estados Unidos. Ch ina , 
Líbano y Siria abandonaron posteriormente las conversaciones. Datos 
de la Organización Mundial del Comercio . 

4 . Estos países también participaban en la constitución de la Organización 
Internacional del Comercio. 



Como en la revisión del GATT ele 1955 no se recogie ron 

todas sus peticiones, los países en desa rrollo propusieron 

la creac ión el e un fo ro a lterna ti vo, y es así como en 1964 

se inst ituyó la Confe renc ia de las Nac iones Unidas sobre 

Comercio y Desa rro llo , u NCTA o , o rga nismo pe rm anen

te ele Nac iones Unidas. 

Desde esta organizac ión se pres ionó pa ra que se i mro

dtu era n ciertos ca mbios en el tr ata mi ento y enfoq ue el e 

las relac iones comercia les in ternaciona les . En ese mismo 

a i1 o se log ró introducir en el GATT un nu evo apa rtado 

sobre comercio y desa rro llo . La redacc ión el e la 1 V parte 

confirmó que en las negoc iacion es arance larias los pa í

ses desa rro llados no esperarían rec iprocidad en el trato 

ni que sus merca dos facilita ría n el acceso a productos el e 

los países en desa rrollo. 

Sin e mbargo, e n ese prim e r co mpromiso no sega

rantizaba el trato prefe re ncia l, por lo que nueva mente 

y con la pres ión el e la u NCTA o és te se in trocltu o en 1971 

con la ado pció n de l siste ma ge ne ralizado el e prefe ren

cias . Estas modifi cac iones rompían co n e l prin cipio el e 

no di sc rimin ac ión y tambi én con e l el e reciprocidad , pi

la res el e la filo sofía d el GATT. En las sig ui entes rondas 

-Kenn edyy sobre todo de Tokio-se integ ró, como un o 

de los prin cipios a seguir, el trato espec ia l a los pa íses en 

desa rro ll o y co n mayor ate nc ió n a los ca ta logad os como 

me nos adelantados (véase e l cuadro 1). 

C U A O R O 1 

RONDAS DEL GATT 

Nombre 
1947 Ginebra 
1949 Annecy 
1951 Torquay 
1956 Ginebra 
1960-1962 Dillon 
1962-1967 Kennedy 
1973-1979 Tokio 

1986-1994 Uruguay 

Aranceles 
Aranceles 
Aranceles 
Aranceles 
Aranceles 
Aranceles y antidumping 
Aranceles, medidas no arancelarias y marco jurídico 

Temas 

Aranceles, medidas no arancelarias, productos obtenidos de explotación de recursos naturales, textiles 
y confecciones, agricultura, alimentos tropicales, revisión de artículos del Acuerdo General, cumplimiento 
de compromisos de la Ronda de Tokio, salvaguardias, subvenciones y medidas compensatorias, derechos 
de propiedad intelectual, trato de mercancías falsificadas, servicios financieros, inversiones, solución de 
diferencias y func ionamiento de! GATI . 

Países 
23 
13 
38 
26 
26 
62 

102 
125 

Fuente: elaborac1ón prop1a con informac1ón del GATT y !a OMC. 

LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL COMERCIO MUNDIAL 137 



El éx ito de l GATTen la red ucc ió n el e los a ra nce les se 

vio e nso mbrec ido no só lo po r lo b ;~ o ele esas reducc io

n es , s in o po r un a se ri e el e reces io nes eco nómi cas qu e 

se presentó e n e l d eceni o de los sete n ta y los prim e ros 

a ii os de 1980. Esto impul só a los gob ie rn os a id ea r o tras 

formas ele pro tecc ió n para los sec to res que se enfre nta

ban co n un a mayo r compe te ncia ex tra nj e ra. Asimismo , 

las elevad as tasas d e desemp leo y los frecuentes cie rres 

d e fábricas influye ron pa ra que países de Europa occ i

dental y Amé rica d e l No rte tra ta ra n el e co nce rt a r co n 

sus competidores ac ue rdos bilate ra les el e repa rto d e l 

mercado y emprender u na ca rre ra de subvenciones pa ra 

ma nte ne r sus posicio nes e n el come rcio el e produ ctos 

agropecuarios , lo que min ó la creclibilicl acl y la eficac ia 

d el GATT. 

Pa ra hacer frente a esta situación se convocó la Ronda 

d e Tokio (1973-1979), el intento más importante por dis

cutir los obs táculos a l come rcio, las med idas no ara nce

la ri as y el ma rco jurídico . Lo que más des tacó a l respecto 

fue: a] e l ma rco jurídico, para revi sa r y perfeccionar el 

fun cion a mi ento el e las disposicion es y cláusulas de ha

bilitac ió n ; b] la reducc ión e n conjunto de aranceles de 

productos industri a les; e] los acuerdos e n medidas no 

arancelarias, nuevos com ités de vigi lancia y negociac ión , 

valoración en aduana , otros más ace rca de las compras 

del sector público y los procedimientos para el trámite ele 

li cencias de importación ; asimismo, el código ele subve n

ciones)' derechos compensatorios, además de los acuerdos 

que trata n e l tema de los obstácu los té en icos al come rcio, 

y el] ag ri cultura: acuerdos referentes a la ca rne ele bov ino, 

productos lác teos y productos tropi ca les. 

Sin e mba rgo, esta Ronda no log ró resolver los proble

mas de las subve n ciones y de rechos compensatorios de l 

comerc io ele productos ag ropecuarios. Las diverge ncias 

entre la U nión Europea y Estados Unidos por defend er 

sus me rcados hicie ron imposible un a solución . Tambié n 

quedó pendiente el código de sa lvaguardias que debía 

poner f in a los acuerdos bilate ral es de comercio en sec

tores co mo el automovi lístico o e l siderúrgico. 

Pa ra co mie nzos de 1980 e ra ev iden te que el Acuer

do Genera l ya no respo ndía a la rea lidad de l come rcio 

mundi a l, mucho m ás co mpl ejo e impo rtante qu e 40 
ai1os a trás . El co me rc io el e servicios -sin integrar en 

las no rm as- era d e g ra n interés para un núm ero cre

ciente de países , así como las invers iones internac iona

les qu e se h abían in cre me ntado. En las eva lu aciones , 

las nor mas de l GATT res ultaban de fi cientes en secto res 

como la ag ri cultura, ya que se ha bía n aprovechado los 

puntos déb il es de l sistema multil ate ra l sin obtener éx i-
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toe n los es fuerzos po r 1 ibe ra r e l co me rc io d e produ ctos 

agropecuarios. 

En e l sec tor d e los text il es y e l vestido se n egoc ió, 

entre 1960 y 1970, un a exce p c ió n a las di sc iplin as nor

ma les, que dio origen a l Ac ue rd o Multifibras y que e n 

1986 integ ra rí a la to ta lidad d e los productos texti les . 

In cluso ca usaban preoc upa ció n la es trucLUra in stitu

cio na l de l GATT y su sistema el e so luc ió n el e dife re nc ias. 

Estos factores p e rsuad ie ron a los mi embro s d e l GATT 

pa ra rea lizar un nu evo inte nto por reforzar)' a mplia r 

el siste ma multil ate ra l, lo que se trad uj o e n la co nvo

cator ia a la Ronda de Uruguay e n 1986, que se prolon

gó h asta 1994, la mayo r n egoc iac ión co mercial h abida 

hasta ese momento . 

El programa el e la Ronda el e Ur uguay comprendía 

aranceles, medidas no arance larias, productos o bte ni

dos el e la explotación ele recursos naturales , text il es y 

vestido , agr icultura, productos tropi ca les, rev isión d e 

artícu los del GATT, cumplimiento de los compromisos el e 

la Ronda d e Toki o , sa lvaguardias, subvenciones y medi

das com pensatori as, de rechos el e propiedad intelectual , 

trato ele mercancía s falsificadas, medidas en mate ria el e 

inve rsio nes, solución el e controversias, servicios y fun

cionamiento del GATT. 

Los par ticipantes se pusieron de ac ue rdo en un con

junto d e reduccion es ele los derec hos ele importación 

ap licables a los productos tropica les (exportados sobre 

todo por los países en desa rrollo). Se revisaron las nor

mas d e sol ución el e controversias y a lg unas ele las medi

das se aplicaron ele inm ed iato. Tambié n se estableció la 

presentación ele informes periódicos respecto a las polí

ticas comerciales el e los miembros de l GATT, medida que 

se conside ró releva nte para lograr que los regíme nes co

me rc iales fueran transparentes e n todo el mundo . 

Al finalizar las negoc iaciones de la Ronda ele Uruguay, 

los ll7 pa íses participantes suscribieron el Acuerdo de 

.Marrakech en 1994, en el que se aprobó lo siguiente: crea

ción el e la Organizac ión .Mundia l de l Comercio (OMC) 

en 1995 como administ radora de l GATT y nuevos códi

gos ele liberalización: GATS (Acue rdo sobre Come rcio de 

Servicios) ; TRIPS (Acuerdo sobre Aspectos ele Propiedad 

Inte lectual re lacionados con e l Come rcio); arance liza

ción el e ba rreras no a ra nce lari as; ga ra ntía de acceso a 

mercados de productos; reducción de 21 % en ayudas a la 

exportación; mejora en el sistema de solución de dife ren

cias , reglas y di sc iplinas; mejoras en reglas del acuerdo , 

como e n subve nciones, no rmas contra prác ticas desleales 

(a nlidwnjJing), prohibición de restricciones volu ntarias a 

la exportación y ordenación de mercados . 



POR QUÉ UNA ORGAN IZAC IÓN MUNDIAL 

DEL COMERCIO 

Con la firma de los ac uerdos de Marrakech , en abril de 

1994, concluye ro n ocho ú ios de a rdu as negociac io

nes d e la Rond a d e Urugu ay. Uno de los mayores éx itos 

fue la creac ión d e la OMC , como respuesta a los nuevos 

retos que impli caba la in tern aciona li zación del comercio, 

obse rvad os ya d esde los a iios ochen ta y conso lidados e n 

los noven ta de l pasado siglo. 

El prog reso tecnológico fue un a de las causas p rin ci

pa les de los ca mbios es tructura les vistos en la econo mía 

mundia l. La revo luc ió n tec nológ ica en á reas co mo la 

microe lec trónica, la bio tecnología, la in fo rmática y las 

comunicac iones tuvo enormes repercusiones en el comer

cio, po r lo que ta mbién fu e crec ien te la importancia de 

los se rvicios en los pa íses desa r ro ll ados. El aumento de l 

in te rcambio mundia l en se rvicios fort a lec ió los vínculos 

con el comercio, la tec nología y la invers ión. Es to ex plica 

po r qué los países desa rrollados y las empresas tra nsna

c iona les conside ra ron los se rvicios como un sec to r es

tratég ico en las negoc iac iones multil ate rales en mate ri a 

comercia l. 

La inve rsión ex tranj era direc ta (IED ) y la universa li za

ción el e la producc ión tuvie ron efec tos conside rables en 

la evolución rec ien te del comerc io in te rn aciona l, con la 

te ndencia el e las g raneles empresas a esta blece r sistemas 

de producc ión y comercia li zac ión integ rados . 

O tro eleme nto que ca rac ter izó la evo lución de l in te r

ca mbio mundial, a principios ele 1990, fu e el impul so fre

nético ele los pa íses en desa rro llo pa ra incorpora rse más a 

ese interca mbio . Desde los a ti os ochenta , el intercambio 

comercial de l sudeste asiá tico fue muy el i ná m ico, y recien

te mente va rios pa íses de Améri ca Latin a han abi erto de 

manera unilate ral sus economías pa ra ta l efecto. 

O tra ca racte ríst ica releva nte fue el resurgimien to de l 

interés por susc ribí r ac uerdos para integ rar las econom ías 

nac iona les en ag rupac iones perma nentes con mercados 

comunes, uniones aduane ras o á reas el e libre come rcio 

(conside rados en el GATT ). El region a li smo económico 

y comercia l es uno de los fe nó menos más ll amativos, en 

pa rti cula r por sus consecuencias en las negociac iones de 

comercio multil a tera les . 

El resurgimiento de la integ rac ión regional, en momen

tos en que se intensifica la globa l izac ió n de la econo m ía, 

obedece a los problemas que en frentaron las negoc iac io

nes mul til ate ra les en el marco del GATT a princ ipios de 

los a tios noven ta . 

Las co nve rge ncias en m ate ri a el e po lí tica co me rcia l 

que la nueva age nda de negoc iac iones reque ría se a lcan

zaban con más fac ilidad en tre grupos ele pa íses más re

ducidos y homogéneos que en tre las más el e 100 nac iones 

pa rti cipa ntes en la Rond a ele Urug uay; ej emplo de es to 

son la Unión Europea, el Tra tado ele Li bre Comercio el e 

Amé ri ca de l No r te (TL CAN ) y e l Me rcado Co m ú n de l 

Sur (Mercosur), entre o tros. 
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De man era adiciona l, e l escenario del comercio m un

dial de los últimos decenios fue e l constante deterioro 

de las disciplin as ele comercio multilateral , y por tanto 

la urgencia el e concluir con éx ito la Ronda de Ur11 g11a y. 

Cuando és ta se inició, en 1986, uno de los objetivos fue 

detener la erosión del sistema multilateral y de las disci

plinas comercia les debido a un a co mbinación de políti

cas protecc ionistas y rest ri ctivas. Así, por ejemplo, en los 

últimos a ños el comercio mundial se ha ido apartando el e 

la reciprocidad multilateral y el e la aplicación de la cláu

sula de nación más favorecida, por lo que los problemas 

comerciales se abordaron cada vez más con base en crite

rios bilaterales, regionales e incluso unilaterales. 

Un acontecimiento que afectó a l sistema internaciona l 

fue la promulgación en Estados Unidos de la Ley Gene

ral ele Comercio y Competencia ele 1998, en cuyo artícu

lo 301 se dispone la aplicación ele medidas ele represalia 

contra los socios comerc ia les ele Estados Un idos cuando 

sus prácticas se ca lifiquen unilateralmente ele a-rbit-ra-rias 
o discriminatorias. Y esto no sólo respecto a las mercancías, 

sino también en esferas en las que no hay obligación es

pecífica a lguna, como los servicios, las inversion es y los 

derechos de propiedad intelec tual. 

Por es ta razón era necesaria la creación ele una orga

nización mundial para la a el m in istración ele los acuerdos 

multilaterales negociados en la Ronda ele Ur uguay, así 

como contar con un marco legal para ap licar los acuer

dos y elimin ar en lo posible las medidas unilatera les ins

trumentad as por las principales potencias. 

Cabe sei'ialar que antes de que la OMC se creara forma l

mente, en el seno ele la Reunión Ministerial de Marrakech 

se suscitó un fuerte debate entre los participantes y los ex

pertos. Los sectores proteccionistas y las organizac iones 

no gubernamentales, preocupados por los efectos negati

vos de la liberalización del comercio, argumentaban que la 

OMC sería un instrumento más para servir a los intereses ele 

las graneles corporaciones transnacionales. Sin embargo, 

aná lisis recientes coinciden en que los resultados de la Ron

da ele Uruguay constituyeron una solución de comprom iso 

global que marca el punto ele partida para la construcción 
del nuevo sistema ele comercio multilateral. 

LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO: 

PRINCIPIOS Y FUNCION ES 

La OMC constituye un m arco o es tructura el e norm as 

y disciplinas para las políticas relacionadas con e l 

comercio, c uyo fin es contribuir a que las corr ie ntes 
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comerc ia les circ ulen con fluid ez , libertad , equidad y 
previsib ilid ad. Por otra parte, la O IVIC no defi ne ni es

pecifica e l resultado de las rond as de negociac ió n , pues 

éste depe nde de los ac ue rdos qu e alcanzan los es tados 
mi embro dentro ele esa estructura. A partir ele lo ante

ri or, sus funciones se limi tan a ad ministra r ac ue rdos 

comercia les, servir de foro para negociaciones, reso lve r 

diferencias, exa minar las políticas nacionales , ay ud ar a 

los países e n desarrollo con la prestac ión ele as istencia 

téc ni ca y la o rganización de prog ramas el e forma ción 

sobre comercio, así como cooperar con otras orga niza

ciones inte rnacionales. 

La OIVI C se compone por 151 países (hasta julio ele 2007); 

su máxima auto ridad, la Conferencia Ministerial , que 

se reún e cada dos años, cuando se toman los acuerdos. A 

diferencia el e otros organ ismos multilaterales , como el 

Banco Mundial o el FMI, funcion a con la máx ima "un país , 

un voto". La OMC , a l igual que el GATT, delibera mediante 

rondas el e negociación , que suelen durar úios. 

La OMC se ocupa de las relaciones comerc ia les entre 

sus miembros . Es un órgano permanente que, a dife ren

cia del GATT, desde un prin cipio se concibi ó co mo un 
acuerdo tempora l. Además, sus cláusulas afectan a todos 

los es tados miembro , mientras que el GATT se limitaba a 

ser un a ac umulación de acuerdos, a los que los es tados se 

podían acoger o no (véase el cuadro 2). 

Actualmente, los ac uerdos de la OMC se agrupan en tres 

grandes bloques: GATT, comercio de mercancías y Acuer

do General de Comercio de Servic ios (AGCS-GATS) , que 

se enfoca en la libera lización de los servicios , y otros más 

que trata n aspectos de los derechos de la propiedad inte

lectual relacionados con el comercio (ADPI C-TRIPS). 

Los principios o dimension es que configuran la base 

lega l sobre la que los es tados miembro pueden llega r a 

acuerdos son cinco: a] no discriminación; b] reciprocidad; 

e] acuerdos vinculantes; el] transpa rencia , y e] determina

das excepciones. 

El primero, la no discriminación, tien e dos compo

nentes: 1) el de nación más favorec ida (NMF), y 2) el trato 

nacional. Éstos se enc uentran en los distintos ac uerdos 

sobre bienes , se rvicios y propiedad intelectual. La norma 

de NMF se aplica de modo incondicional, a pesar de que 

se mantienen excepcion es como las zonas de libre comer

cio, que son ac uerdos entre países por los cuales se deja 

de imponer arancel a las ex portac iones. 

Las uniones aduaneras son zonas de libre comercio don

de los países no só lo dejan de imponer arance les a las ex

portaciones , sino que además adoptan aranceles comunes 

para las importaciones de terceros países . Los acuerdos 



C U A D R O 2 los compromi sos a lca nza

dos en e l seno ele la Orga

nizac ión 
GATT Y OMC : PR INCIPALES DIFERENCIAS 

El cuarto princ ipi o, la 

GATT OMC 
Conjunto de normas, un acuerdo multilateral sin base 

institucional 
Insti tución permanente con sus prop ias secretarias 

t ransparencia , es un a obli

gac ión lega l incluida en los 

a rtículos X de l GATT, III 

del G ATS y 63 d el TRIPS. 

Los países miembro están 

obligad os a publica r sus 

normas en ma teria ele co

mercio, establece r y man

te ner in stitu cion es qu e 

Secretaria asociada 

Apl icación de carácter provis ional 

Las normas se aplicaban sólo a comercio de 

mercancías 

Instru mento m ult ilate ral, en 1980 contaba con 
ac uerdos de carácter pluri! ateral y selectivo 

Sistema de sol ución de diferencias len to 

Compromisos cont raídos absolutos y permanentes 

Aba rca mercancías. comercio de servicios y propiedad 
intelectual , y trata temas relac ionados con comercio 

Los acuerdo s son multilaterales: implican 
compromisos para todos sus miembros 

Sis tema de solución de diferen cias rápido, au tomático 

y menos vulnerab le a bloques 

Fuente: elabora ción propia con rn formación de la OMC. 

ele trato preferencial son aquellos es tablec idos entre paí

ses industri ali zados y en desa rrollo por los cua les los pri

meros fij a n arance les inferio res a los segundos. 

En cuanto a l siguiente co mponente , la no disc rimin a

ción, el trato nac iona l requie re que un a vez que los pro

ductos ex tranjeros hayan sa ti sfecho cualesquie ra ele los 

requi sitos nac iona les necesa ri os pa ra su importac ió n , 

sea n tratados el e ma nera no menos favo recedora que los 

productos simila res o compe ti tivos nac iona les. 

El segundo princ ipio, la rec iproc icl acl , se aplica en el 

momento en que hay negociaciones pa ra la entrada ele un 

nuevo miembro a la OMC . Cua ndo un país quie re fo rm ar 

parte ele la o rga ni zac ión , el res to ele los es tados miembro 

ti ene la obligac ió n el e ga ranti za r ta rifas acm·cl acl as con 

los demás , tal como se desc ribe en e l principio ele nac ión 

más favo rec id a. 

La rec iproc idad se acompúw ele la solución ele diferen

cias , por lo que se cuida si las acc iones ele un pa ís miembro 

tienen como efecto anul a r o pe1juclica r las negociaciones 

el e acceso a l mercad o el e o tro o cua lquie ra ele las norm as 

ele la O MC . Se le puede pedir a l gobierno ele ese Estado 

que ca mbie es tas no rmas o pe rmita un mayor acceso a su 

mercado . Si no se ll ega a un acuerdo , el pa ís ag raviado 

pued e inicia r una acción lega l apelando a es te principio 

ele solución el e di fe rencias. Esto implica la constitució 11 

el e un pa nel ele expe r tos encargados ele de te rmin ar si la 

medida en cuestión viola los acuerdos ele la OIVI C. Como se 

trata ele un ac ue rdo intergubern amenta l, sólo los gobier

nos ti enen de recho a ll eva r un caso ante el panel. 

Los princ ipios el e no di sc rimin ac ión y rec iprocidad 

ti e ne n co mo obj e tivo co njunto aseg ura r e l te rcero el e 

los c inco prin cipios el e la O MC -el el e acu erdos vin cu

la n tes-, pu es to que ga ra nti za n e l cumplimie n to el e 

p e rmita n la rev isió n el e 

las dec isiones admi n istra

ti vas que puedan afe cta r 

el comercio , responder a las dema ndas ele info rmac ión 

de otros miembros y no tificar a la OMC cua lquier cambio 

en la política comercia l. 

El último principio ace rca ele las excepciones d e te r

min a que e n la OMC no hay exce pciones ad hoc. Si un 

miembro busca no cumplir con sus compromisos, debe 

invocar la exce pción apropiad a o renegoc ia rlos. En cua l

quier caso, hay sufi cientes provisiones en los acuerdos que 

admiten excepciones a las obligac iones básicas; límites 
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ta ri fa ri os , prohibición de res tri cc iones cuantitativas, no 

el isc ri mi nac ión . 

en la ro nda se muest ran conve ncidos de que ll egó e l mo

me nto el e la ve rd ad : si el ac ue rdo no se concre ta a ho ra, 

tendrá qu e espe ra r va rios a lios más. La Ronda de Do ha, instaurada en 2001 , ll eva siete a li as 

t ra tando el tema del desa r ro llo. Las negoc iac iones ent re 

Estados Un idos , la Unión Europea y los pa íses e n desa r ro

ll o han pasado po r rup turas , vueltas al di á logo y un sinfín 

el e mome ntos que si bie n pa rec ía n dec isivos no te rmina n 

de ce rra r el ac ue rdo. Los conto rnos de la bata lla está n di

bujados con cla ridad . Po r un lado, los pa íses en desa rro llo 

que luchan por una mayor apertura de los mercados ele los 

pa íses ri cos para in troducir principa lmente sus produc

tos ag ríco las; po r el o tro, los desa rroll acl os , que quiere n 

co loca r sus productos in dustri a les y se rvicios con me nos 

ba rreras en los me rcados de los prime ros . 

Po r esta razó n , e l el i rec to r de la OMC, Pasca l La m y, pu

blicó enjulio ele 2007 un docume nto pa ra dest raba r las 

negoc iac io nes y propone r que Es tados Unid os redu zca 

sus subvenciones ag r íco las en un rango de 13 000 a 16 000 

mi !I ones el e cló la res a nu a les . Actua !mente, ese pa ís tiene 

subve nciones auto ri zad as po r 47 000 millones el e dóla res . 

Sin embargo , sus ayudas efectivas son muy in fe ri a res: una 

medi a de 17 000 millones e n los últimos l O úws. La ú l

tima propuesta de l go bierno es tadounide nse es tipulaba 

re b<Ua r las subve nciones ag rícolas hasta 2:! 000 m iliones 

de dó lares . Además, se le soli cita de ma ne ra expresa no 

concentra r las ayudas e n cinco productos: soya, a rroz, tri

go, maíz y a lgodón. En el caso del a lgodón , po r ej emplo , 

Las negoc iac iones de Do ha se suspe ndieron e n julio 

de 2006 y no se han vue lto a re toma r. Los pa rti cipan tes 

C U A D R O 3 

CONFERENCIAS MINISTERIALES DE LA OMC 

Nombre 

Singapur 

Ginebra 

Seatt le 

Do ha 

Cancún 

Hong Ko g 

Fecha 

Diciembre 
de 1996 

Temas tratados 

Primera Conferencia Ministerial 
-Propósitos: consolidar la OMC en el foro de negociación 
- Elaboración de agenda de trabajo para 1997 y 1998 
- Impulso de negociaciones en marcha, en particular sobre tecnologías de información (TI) 

Decla ra ción final: 
-Textil: los países exportadores solici taron la acelerac ión del proceso liberal izador comprometrdo en la Ronda 

de Uruguay 
-Agricultura: movimien to pa ra adelantar negociaciones agrícolas al 1 de enero de 2000 (fracasó) 
-Nuevos temas: consenso de inclusión sobre IED (por su conex ión al desarrol lo socia li. competencia (con el fin 

de hacer explícitas práct icas rest rictivas con obstáculos al comercio), contratos públicos (para procurar 
transparencia) , aduanas (para fac ilitar el comercio interno) 

Mayo de 1998 Reafirmaron compromisos de Singapur 

D1c1embre 
de 999 

Noviembre 
de 2001 

Sep tiembre 
de 2003 

Diciembre 
de 2005 

Se ordenaron estudios sobre el comercio elect rónico 
Concluyeron negociaciones de telecomunicaciones básicas y servicios financieros 

Sin lograr el objetivo propuesto: el lanzamiento de una nueva ronda de negociaciones comerciales 
Razones: 

- Complejidad de temas de negociación 
- Muchos países particulares 
- Diversidad de intereses 

Se convino en colaborar con el FMI y e! Banco Mundial pa ra mejorar la coherenc ia en formulación de polít icas 
económicas 

Cobertura de todos los temas de la agenda comercial con un modelo de compromiso único (single undertaking) : 
" nada está acordado hasta que todo esté acordado" 

Lanzamiento de la nueva ronda de negociaciones (Agenda de Doha para el Desarrollo): servrcros, agrrcultura, 
nuevas negociaciones de acceso a mercados para productos no agrícolas , propiedad rnteiectual , comercio. medro 
ambiente, temas de Singapur, temas de desarrollo e IED, antidumpmg y subsrdios, negociac:ones sobre acuerdos 
comerciales regionales 

La Ronda debía concluir antes de enero de 2005 

Eval uar los avances de la Agenda de Doha 
Fracaso por fal ta de acuerdo en temas de Singapur y las modalidades de negociación en sector agrícola 
Se cuestionó la capacrdad de la OMC y del sistema de decisiones por consenso 

Ayuda interna (se consideran tres bandas para la reducción de las distorsiones en los mercados) 
Competencia en la exportación (eliminación progresiva de medidas sobre exportacrón) 
Acceso al mercado: eliminación de cualquier modo de subvencrón a la exportación (sin avances) 

Fuente: elaboración propia con informac1ón de la OMC . 

142 COMERCIO EXTERIOR, FEBRERO DE 2008 



las subvenciones ascienden a 3 000 millones ele dólares, 

lo que causa la ruina ele ag ri culto res afri canos. 

La Unión Europea debe ría rebaja r 52 o 53 por ciento 

los a ranceles con los que pro tege a sus ag ricultores . Los 

productos con arance les más elevados , como carne ele va

cuno, azúcar o lácteos, debe ría n ex perimentar recortes 

más sig nifi cativos , en un rango ele 66 a 73 por ciento. El 

criter io es que los más proteg idos reg istren una redu c

ción arance la ria más intensa pa ra no impedir las expor

taciones ele los países emerge n tes. 

A los países emergentes, encabezados por Brasil , Ar

gentin a, México, la 1 ncli a, Indones ia , Egipto y Malasia , se 

les pide rebajar sus ara nce les en productos industria les, 

con los que protegen sus sec tores manufactureros más 

endebles, por lo que no deben excede r ele 15%. En la ac

tu a lidad , la India y Brasil ap lica n un promedio ele 40 a 30 

por ciento , respectivamente. 

Según el documento comprom iso, las med idas se apl i

ca n ele modo más laxo a los 32 pa íses menos elesarrollaclos, 

que representan menos ele 1% del comercio mundial. Acle

más , a los más pobres se les ex im e el e limitaciones adu a

ne ras para facilitar la venta ele sus productos a l exterio r 

y favo rece r su desarrollo . '• 

5. El País, 18 de julio de 2007, p. 42. 

CONCLUS IONES 

Lo releva nte es que co n la Organ izac ión Mundi a l de l 

Come rc io se ha logrado crear un orga nismo el e ca

rác te r pe rman e nte que in stitu c io na li za e l comercio 

mundi a l y ofrece la pos ibilidad d e co nstruir un sistem a 

con fi able basado e n no rm as conse nsuadas por sus par

ti c ipa ntes . As imi smo, busca lograr un plano equitativo 

ele negociaciones ent re las dife re ntes partes , en e l cua l 

se puedan abordar las as im etrías ele sus capacidades y 
requerimientos , así como aportar un sistema só lido pa ra 

enfrenta r las controversias y faci 1 itar un acceso rea l a las 

economías el e menor desa rro ll o. 

Como se sei1a la en los documentos ele la orga ni zac ión , 

su principal objetivo es "ayuda r a que las co rri entes co

mercia les circulen con la máx im a libertad posibl e",'; g ra

cias a la eliminación de ba rreras a l libre cambio que los 

estados fueron crea ndo co n los a ii os para protege r sus 

economías. En definitiva, e l objetivo alcanzar un sistema 

ele libre comercio muncl ia l, pero que la liberalizac ión no 

dependa exclusiva mente del me rcado. @ 

6. OIVIC, 2001 <www.w to.org >. 
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